CIRCULAR 17 DE 1993
(16 abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

Para: Directores regionales ICBF
Fecha: Santafé de Bogotá, D.C. 16 de abril de 1993
Para agilizar el trámite operativo del Fondo de Insolvencia, según la reglamentación y anexos 1 y 2 enviados con la Circular No. 067 de octubre 23 de 1992 a esa Regional, me permito remitirle nuevamente el Instructivo con el fin de que las solicitudes sean debidamente diligenciadas con los soportes respectivos y firmados por esa Dirección.
Lo anterior para dar tramite de los mismos en el Comité del Fondo de Insolvencia.
Cordial saludo,


MARTA RIPOLL DE URRUTIA
Directora General ICBF
FONDO DE INSOLVENCIA









REGLAMENTACIÓN
De conformidad con lo estipulado en los contratos de Fiducia, suscritos para la administración de los recursos con destino al componente Mejoramiento de Vivienda del Programa Hogares Comunitarios de Bienestar, se previó y se constituyó el Fondo de Insolvencia, destinado a cubrir entre otros eventos; el incumplimiento en el pago de las cuotas de amortización de los préstamos de vivienda otorgados a las Madres Comunitarias.
1. OBJETIVO DEL FONDO
Cubrir los eventos en los cuales por causas debidamente comprobadas se requiera la suspensión temporal o definitiva de las cuotas de amortización correspondientes a los préstamos otorgados a las madres comunitarias del programa Hogares de Bienestar, para e) mejoramiento de sus viviendas.
2. CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DE LA MADRE COMUNITARIA FRENTE A LAS CUALES OPERA EL FONDO DE INSOLVENCIA
2.1 Muerte
Invalidez permanente
Catástrofes naturales
Incendio
Reubicación de las viviendas del sector
Incapacidad física que le impida continuar en el programa
Otros no contemplados, que a juicio del Comité del Fondo de Insolvencia, ameriten afectar el Fondo de insolvencia.
Prevé incapacidad moral de la Madre Comunitaria o del grupo familiar, casos especiales de obligaciones irrecuperables por retiro de la Madre deudora de préstamo y calamidades domesticas debidamente comprobadas, entre otros.
3. REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE SOLICITUDES
En los casos cuyo origen se detalla a continuación se requieren los siguientes documentos y/o certificados
3.1 MUERTE
Copia del registro de defunción y fotocopia autenticada de la cédula de ciudadanía.
3.2 INVALIDEZ PERMANENTE
Certificado Médico donde conste el tipo de incapacidad, este certificado debe ser validado por la Secretaría de Salud municipal o quien ejerza esas funciones en el municipio.
Concepto del Comité de Control y vigilancia de la Asociación a la cual pertenece.
Concepto del Jefe del Centro Zonal.
Concepto y presentación de la solicitud por parte del Comité de Coordinación Regional.
3.3 SINIESTROS CATASTROFES NATURALES:
(Terremoto, deslizamiento, inundaciones, vendavales, etc.):
Certificado de la Alcaldía Municipal donde detalle el hecho y valore los daños ocasionados en las viviendas de las Madres Comunitarias.
El contenido del certificado debe incluir entre otros fecha del siniestro, valoración de los daños ocasionados en las viviendas de las Madres Comunitarias y detalle de estos.
Concepto del Comité de Control y Vigilancia de la Asociación a la cual pertenece.
Concepto del Jefe de Sección del Centro Zona, en el cual se verifique el certificado de la Alcaldía. - Detalle de la Inspección Ocular.
Concepto favorable del Comité de Coordinación Regional, donde especifique el porcentaje de cubrimiento solicitado, sobre el saldo de la obligación a la fecha del siniestro.
3.4 INCENDIO:
Certificado del Cuerpo de Bomberos de la localidad ó de la Inspección de Policía donde no exista Cuerpo de Bomberos.
El contenido del certificado debe incluir entre otros fecha del siniestro, valoración de los daños ocasionados en las viviendas de las Madres Comunitarias y detalle de estos.
Concepto del Comité de Control y vigilancia de la Asociación a la cual pertenece.
Concepto del Jefe de Sección del Centro Zonal correspondiente detallando informe sobre la inspección ocular realizada a la vivienda y valoración de los daños.
Concepto favorable del Comité de Coordinación Regional, donde especifique el porcentaje de cubrimiento solicitado, sobre el saldo de la obligación a la fecha del siniestro.
3.5 REUBICACIÓN DE LA VIVIENDA DEL SECTOR:
Certificado de la Alcaldía Municipal donde conste la decisión de reubicación. Concepto del Jefe de Sección del Centro Zonal sobre los procesos de reubicación (fechas, sitios, etc.)
Concepto del Comité de Coordinación Regional sobre el proceso de reubicación (establecer si la zona estaba considerada de alto riesgo en el momento de otorgar el préstamo).
3.6 INCAPACIDAD FÍSICA QUE LE IMPIDA CONTINUAR EN EL PROGRAMA:
Certificado Médico donde conste el tipo de incapacidad, este certificado debe ser validado por la Secretaría de Salud municipal o quien ejerza esas funciones en el municipio.
Concepto del Jefe de Sección del Centro Zonal donde detalle tipo de incapacidad y fecha de retiro del programa.
Concepto favorable Comité de Coordinación Regional.
3.7 OTROS CASOS
Requisitos Generales
Solicitud del ente afectado motivando la propuesta (en los casos correspondientes)
Concepto favorable de la Junta Directiva de la Asociación de Padres de Familia (en los casos correspondientes)
Concepto favorable del Comité de Control y Vigilancia (en todos los casos).
Concepto y detalle del Jefe de Sección del Centro Zonal (en todos los casos) Concepto favorable del Comité de Coordinación Regional (en todos los casos), donde motive la solicitud, el porcentaje de cubrimiento solicitado y las acciones tomadas para evitar se presenten situaciones similares.
El Comité del Fondo de Insolvencia solicitará adicionalmente para cada caso en particular los documentos, certificaciones y procedimientos que estime conveniente de acuerdo al hecho o situación presentada.
4. PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE SOLICITUDES:
El procedimiento establecido para acudir al Fondo de Insolvencia es el siguiente:
MADRE COMUNITARIA:( En los casos correspondientes)
Presenta la solicitud ante la Junta Directiva de la Asociación de Padres Familia que pertenezca, adjuntando los documentos requeridos que según el caso particular establece la norma.
JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA:
Analizar la solicitud recibida de la madre comunitaria (en los casos correspondientes), verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos, adjuntar según sea el caso los informes o certificaciones solicitadas y presenta ante el Centro Zonal las solicitudes individuales.
COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA
Verifica los hechos y produce un informe sobre el particular y los presenta al Centro Zonal correspondiente.
CENTRO ZONAL:
Revisa o produce (según el caso) las solicitudes y verifica el cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso en particular, produce sus informes emite los conceptos correspondientes, llena el formato preestablecido para acudir al Fondo, posteriormente lo remite a la Dirección Regional junto con los conceptos, informes y/o certificaciones del caso.
COMITÉ DE COORDINACIÓN REGIONAL:
Estudia las solicitudes recibidas o produce las que le corresponda, según el caso, elabora los informes establecidos para cada caso en particular. -Emite su concepto sobre los casos individuales y presenta propuestas al Comité designado para el Fondo de Insolvencia, acompañando a cada solicitud los documentos previstos y lo remite a la Sede Nacional-Coordinación Proyecto ICBF-Banco Mundial.
COMITÉ FONDO DE INSOLVENCIA:
Estudia las solicitudes y los documentos, presenta alternativas individuales o colectivas, las aprueba, aplaza, rechaza o devuelve y elabora acta sobre las decisiones tomadas en consenso y remite la decisión al Director Regional y a la Sociedad Fiduciaria la Previsora si es del caso.
FIDUCIARIA LA PREVISORA:
Con base en el acta suscrita por el Comité del Fondo de Insolvencia realiza los ajustes financieros y contables con cargo a los recursos del Fondo de Insolvencia previsto y produce informes mensuales con destino a la Coordinación del Proyecto ICBF-Banco Mundial, sobre los movimientos realizados, para efectuar una conciliación.
NIVEL REGIONAL:
Con el recibo del acta o información del Comité del Fondo de Insolvencia complementará la información en el caso requerido o suspende temporal o definitivamente los descuentos a la madre comunitaria o a la Asociación de Padres de Familia según el caso y hace efectivas las recomendaciones, alternativas y procedimientos establecidos por el Comité del Fondo de insolvencia para cada caso en particular.






ANEXO NÚMERO 1
SOLICITUD FONDO DE INSOLVENCIA
REGIONAL: ______________________
1. DATOS BASICOS
1.1. Madre Comunitaria: Fecha________________________
Apellidos y Nombres:_________________________________________
Cédula de Ciudadanía: No_______________________ de______________
Fecha de vinculación al programa:_________________________________
Asociación a la que pertenece:____________________________________
Personería Jurídica Asociación: ___________________________________
1.2. Origen de la Solicitud:
Reubicación Viviendas Sector ___________ Muerte _______
Invalidez permanente ___________ Incapacidad _______
Incendio ___________
Catástrofes Naturales ___________ Especificar
Otros _____ Especifique_________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
1.3 Pagaré: Número: __________ Fecha préstamo _______
Plazo __________ Valor inicial _______
Cuotas pagadas __________ Saldo actual _______
2. CONCEPTO DEL CENTRO ZONAL (RESUMEN): ______________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
4. ANEXOS ENVIADOS SEGÚN REQUISITOS ESTABLECIDOS:
   _______________________________________________________________
_________________________________________________________
_________________________________________________________
_________________________________________________________
_________________________________________________________
Otros adicionales detallar_____________________________________
____________________________________________________________
Nota: La presente solicitud y los soportes correspondientes deben ser enviados a la Coordinación de Proyecto ICBF-BIRF sede Nacional.
DIRECTOR REGIONAL









ANEXO NUMERO 2
Santa Fé de Bogotá Octubre 19 de 1992
De: Comité Fondo de Insolvencia
Para: Director Regional
Todas las Regionales
Referencia: INSTRUCTIVO PARA EVALUACIÓN DEL COMITÉ DEL FONDO DE INSOLVENCIA
CASOS DE RETIRO DE MADRES DEL PROGRAMA DEUDORAS DE PRÉSTAMO
En razón a que la obligación de la Madre Comunitaria, de cancelar el préstamo, no desaparece con su desvinculación del programa, y ante la necesidad de evaluar por parte del Comité del Fondo de Insolvencia, el impacto financiero que sobre algunas Asociaciones de Padres de Familia produce el descuento por concepto de cuotas de amortización de madres retiradas del programa, se requiere que adicional a la información solicitada por la Coordinación del Proyecto ICBF-BIRF, las Regionales reporten la siguiente información.
CASOS INDIVIDUALES
Para cada caso de retiro de la madre comunitaria deudora de préstamo para mejoramiento de vivienda, que no este cancelando la cuota de amortización, se requiere de lo siguiente:
INFORME DE:
A. JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA
- Detalle de los motivos de retiro de la Madre del Programa.
- Acciones tomadas para la recuperación futura de los fondos
- Gestiones de cobro realizadas tendientes a lograr la recuperación de las cuotas en Mora, o recuperación total del saldo del Préstamo.
- Acuerdos de pago logrados (refinanciación, plazos muertos, etc.)
- Alternativas de pago ofrecidas (descuentos por pronto pago, etc.)
- Certificado de autoridad competente municipal o del corregimiento sobre la no residencia en el sector de la madre.
- Certificado sobre el correcto procedimiento utilizado en el otorgamiento del préstamo.
- Certificado sobre correcta utilización del Préstamo (destino).
A.1 COMITÉ DE CONTROL Y VIGILANCIA
- Concepto sobre las gestiones realizadas por la Asociación de Padres de Familia.
B. CENTRO ZONAL
El Jefe de Sección del Centro Zonal correspondiente deberá producir los siguientes informes individuales:
El proceso de selección de la madre, la determinación de necesidades para adecuar las viviendas, solicitud de Préstamo, recibo y utilización de los recursos del Préstamo, certificando los pagos realizados por la madre directamente a la asociación y los descuentos realizados por el ICBF del valor de la beca cuando se encontraba vinculada al programa, así como los descuentos realizados a la Asociación de padres de Familia una vez retirada la madre del programa durante los últimos 6 meses, o el tiempo transcurrido contado a partir del retiro y hasta la fecha de presentación de esta solicitud por parte de la Dirección Regional al Comité del Fondo de Insolvencias. (Se escoge el mayor tiempo de las dos alternativas).
C. COMITÉ DE COORDINACION REGIONAL:
El Comité de Coordinación Regional en cada caso en particular, deberá presentar un informe detallado, donde determine la situación financiera de la Asociación de Padres de Familia con motivo de los descuentos realizados número de madres retiradas del programa pertenecientes a la misma asociación que no han cancelado sus amortizaciones correspondientes e impacto financiero producido por tal hecho.
Adicional a lo anterior el Comité de Coordinación Regional presentará una propuesta al Comité del Fondo de Insolvencia sobre las alternativas de cubrimiento de cada caso en particular.
NOTA La información solicitada se debe enviar a la Coordinación del Proyecto ICBF-BIRF. Sede Nacional
COMITE DEL FONDO DE INSOLVENCIA

